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OPINIÓN

El informe mundial de la Comisión Internacional 
sobre los futuros de la educación plantea un nuevo 
contrato social, el cual debe basarse en los amplios 
principios que sustentan los derechos humanos y 
deberá regirse por los dos principios fundacionales 
siguientes:

1.-Garantizar el derecho a una educación de calidad 
a lo largo de toda la vida. El derecho a la educación, 
establecido en el artículo 26 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, debe seguir siendo el funda-
mento del nuevo contrato social para la educación y 
debe ampliarse para incluir el derecho a una educa-
ción de calidad durante toda la vida. También debe 
abarcar el derecho a la información, a la cultura y a 
la ciencia, así como el derecho a acceder y contribuir 
al patrimonio común de conocimientos, es decir, los 
recursos de conocimiento colectivos de la humanidad 
que se han acumulado durante generaciones y que 
se transforman continuamente.

2.- Reforzar la educación como bien público y co-
mún. En su calidad de esfuerzo social compartido, 
la educación crea propósitos comunes y permite 
que los individuos y las comunidades florezcan de 
forma conjunta. Un nuevo contrato social para la 
educación no solo debe garantizar que esta reciba 
financiación pública, sino que comprende también 
un compromiso de la sociedad en general de incluir 
a todos en los debates públicos sobre la educación. 
Es este énfasis en la participación lo que refuerza la 
calidad de patrimonio común de la educación, esto 
es, una forma de bienestar compartido que se elige 
y se logra conjuntamente.

Nuestro mundo atraviesa un momento crítico. Ya 
sabemos que el conocimiento y el aprendizaje son 
fundamentales para la renovación y la transformación. 
Sin embargo, las disparidades mundiales, así como 
la necesidad apremiante de replantearnos por qué, 
cómo, qué, dónde y cuándo aprendemos, suponen que 
la educación aún no está cumpliendo su promesa de 
ayudarnos a forjar un futuro pacífico, justo y sostenible.

En su calidad de esfuerzo social compartido, la 
educación crea propósitos comunes y permite que 
los individuos y las comunidades florezcan de forma 
conjunta. Un nuevo contrato social para la educación 
debe permitirnos pensar diferente sobre el aprendizaje 
y las relaciones entre los alumnos, los docentes, el 
conocimiento y el mundo comprende también un 
compromiso de la sociedad en general de incluir a 
todos en los debates públicos sobre la educación. 
Es este énfasis en la participación, lo que refuerza la 
calidad de patrimonio común de la educación, esto 
es, una forma de bienestar compartido que se elige 
y se logra conjuntamente.

Un nuevo contrato 
social para la educación

La decisión de mantener el hospital modu-
lar de La Serena, que fue crucial durante la 
pandemia, es un hito que trasciende la mera 
infraestructura; representa un compromiso 
renovado con la salud pública y el bienestar 
de la comunidad. 

Este recinto ubicado en el estadio La Portada, 
que en su momento permitió descongestionar la 
red local de salud para atender a los enfermos 
por coronavirus, ahora se transformará en un 
centro de extensión de atención primaria bajo 
la administración de la municipalidad, lo que 
subraya su importancia en el contexto actual.

La continuidad de este hospital modular 
no solo garantiza una respuesta rápida ante 
futuras crisis sanitarias, sino que también 
aborda la creciente demanda de atención 
médica en un sistema que, a menudo, se ve 

desbordado. En efecto, se facilitará el acceso 
a diversas prestaciones ambulatorias, lo que 
beneficiará a centenares de pacientes. Esto 
es especialmente relevante en un momento 
donde la atención primaria se ha vuelto un pilar 
fundamental para descongestionar hospitales 
y asegurar una atención oportuna.

Además, la proximidad de este recinto a los 
ciudadanos promueve un enfoque proactivo en 
la atención, donde la prevención y el cuidado 
integral se convierten en la norma.

Por lo mismo, mantener operativo el hospital 
modular en La Serena es una inversión en el 
futuro de la salud de la comuna. Se trata de 
una oportunidad para fortalecer el sistema de 
salud, mejorar la calidad de vida de los usuarios 
y construir una comunidad más resiliente ante 
posibles emergencias.

Hospital modular: una positiva decisión  
La continuidad de este recinto no solo garantiza una respuesta rápida ante 
futuras crisis sanitarias, sino que también aborda la creciente demanda de 

atención médica en un sistema que, a menudo, se ve desbordado.

EDITORIAL

Los anuncios arancelarios de la 
administración Trump han afec-
tado las expectativas de precio 
para el cobre chileno en EE.UU.: 
las transacciones financieras de 
futuros ya han subido un 10%, y 
podría subir un 15% más.

Es importante aclarar que este 
encarecimiento no se traduce en 
mayores ingresos para Chile, sino 
en un sobreprecio que finalmente 
beneficia a la administración es-
tadounidense. Este sobreprecio 
en el costo del cobre chileno pro-
bablemente reducirá su demanda 
en EE.UU. Ese, justamente, es su 
propósito: subir el precio del cobre 
no-estadounidense de forma tal 
que el cobre producido en el país 
norteamericano –que no tiene 
aranceles– sea más “barato” para 
las industrias que lo utilizan.

Por supuesto, esto tendrá impacto 
en las finanzas chilenas. El año 
pasado, por cada centavo que subía 
el precio del cobre se proyectaban 
ingresos adicionales de US$60 
millones para el fisco chileno. Con 
base en estas estimaciones, a fines 
de 2024 se calculó el presupuesto 
nacional para este año, considerando 

un precio referencial de US$4,09 
por libra.

Si bien Chile es el principal expor-
tador de cobre a Estados Unidos, 
el principal comprador del cobre 
de nuestro país es Asia. Como se 
señaló más arriba, es esperable 
una baja en las exportaciones del 
cobre chileno hacia EE.UU., que 
recientemente significaban el 11% 
de sus exportaciones totales.

Digámoslo claramente: aunque 
el porcentaje de exportaciones a 
Estados Unidos no sea tan alto 
dentro del total, la disminución en 
estos envíos afectará los ingresos 
fiscales de Chile, produciendo en 
ellos una baja. Como el presupuesto 
nacional fue elaborado en 2024, 
bajo supuestos previos a estos 
cambios, el panorama actual apunta 
a un déficit fiscal producto de las 
medidas tomadas por el gobierno 
estadounidense.

Cobre chileno: 
aranceles y 
presupuesto
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